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RESoLUctóN ADMtNrsrRATtvA DE AoJUotcActoN
RCD - AEVIVIENDA N" 0532024
Santa Cruz, 22 de mau.o de 2024

ADJUDIcACION PROCESO DE C0NTRATACIoN: AEV.SC.DO 00'l/2024 (PRIMERA C0NVOCATORIA

SEGUNDA PUBLICACION}.

VISTOS:

INFORME l-202t1-03978 | AEV/DIR.SCZACF_ INF/Nro.0108/2024 de fecha 20 de mazo de 2024 elaborado por
la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calificación, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala: INFORME
DE EVALUActoN y necoNeNotclóN pRocESo DE coNTRATACtoN: "pRoyEcro DE vtvtENDA NUEvA
EN EL MUNICIPIO DE CUEVO - FASE (Vlll) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV.SC.DO
001 /2024 (PRTMERA CONVOCATORTA SEGUNDA PUBLTCACTON).

CONSIOERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Conslilución Polilica del Eslado, establecen que toda persona t¡ene derecho
a un hábitat y viv¡enda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de
Gobierno, promoverá planes de vivienda de ¡nterés social, mediante sistemas adecuados de f¡nanciamiento, basándose
en los principios de solidaridad y equ¡dad.

Que, el artículo l0 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales, determina que: "E/

Sistema de Adninistrac¡ón de B¡enes y Sev¡c¡os establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y disposición de bienes
y servibios. Se suleta rá a los s¡gu¡entes precaptos: a) Previamente exigtá la disponib¡lidad de los fondos que coñpromete
o del¡n¡rá las condicionos de frnancian¡ento requeridas; d¡lercnciará las atnbuciones de solicitar, autoizar el inicio y
llevar a cabo el proceso de contratac¡ón; sinplilicará los trán¡tes e ¡dentiÍ¡cará a /os responsab/es do la dacisión do

contratac¡ón con relación a la calidad, opodunidad y competlividad del precio delsuministto, incluyendo los efectos de

los térm¡nos de pago.(...)'.

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Admin¡stración de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Srstema de Admin¡stración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas
de carácter iurídico, técnico y administrativo, que regula la conlratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición
de bienes de las entidades públ¡cas, en forma ¡nterrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N' 1178 de
20/07/1990, de Administrac¡ón y Control Gubernamentales,

Que, el Decreto Supremo N0 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de V¡vienda como institución pública
descentral¡zada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de gestión administrativa, financiera,
legal y técnica, con patr¡mon¡o prop¡o, baio tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con
el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plur¡nacional de Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la I

contratac¡ón directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de v¡vienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los que

concurra con las entidades territoriales autónomas, El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
específica, será aprobado por la Máxima Auloridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa,

Que, la Resolución Administrat¡va N0 010/2022 de 0710312022, se aprobó el'Reglamento para la Contratac¡ón Dieda
de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcción y Serylclos de Consulto a para Diseñat y Ejecutar Progranas y
Proyecfos Esfata/es de V¡vienda".

Que, la Resolución Adminiskat¡va N" 02812022 de 1810712022, aproho el "Proced¡niento para la C,ontratactón Diecla
de Obras, Adqu¡sic¡ón de Mater¡al de Construcción y Seryiclos de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡v¡enda^ .
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Que, elinciso f)delparágrafo lll delarliculo 26delprecitado Reglamento, establece entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calificación la de 'Elabo@ el lnÍorrne de Evaluacíón y Recomendación de Adjud¡cación o Declarctoria
Desiefta, y en caso necesario el lnforme de complementac¡ón o sustentac¡ón para su renisión al RCD'.

Que, el parágrafo I del arliculo 22 del referido Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisic¡ón de Material
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,

establece entre otras funciones del RESP0NSABLE DE CONTRAT¡ClÓl DIRECTA, las de: "(...) d) Aprobar et tntome
de la Comis¡ón o Responsable de Evaluac¡ón y Cal¡ficac¡ón y sus recomendaciones (. )'y '( ..) fi Adjudicar o Declarar
Des¡efta la contratac¡ón de obras, adqu¡sición de matenal de construcc¡ón y servlcios de comultor¡a, med¡ante

Resoluc¡ón Adn¡n¡strat¡va o Nota Exprosa (según conesponda)'.

Que, el Procedimiento para la Conlratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de

Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda aprobado med¡ante Resoluc¡ón

Admjn¡strativa N" 028t2022 de 18t0712022, establece en su acápite 6,1,2, numerales 5 y 6, que la COMISIÓN DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apelura de propuestas, efectúa el análisis y evaluación de los documentos

tecnico y administrativos de las propuestas presentadas, en sesión reservada en cumpl¡miento con las funciones

establecidas en el citado proced¡miento de acuerdo con el método de selección de adiudicación definido en el DCD, y

elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adiudicación para su rem¡sión al Responsable de Contratación
Directa (RCD).

Que, en ese contexto, el acápite 6.'1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURIDICA elabora la Resolución

Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta del proceso de contratación para importes mayores Bs,1,000.000,

00.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 0510312024, a través de Resolución Adminislrativa RCD - AEVIVIENDA N' 031/2024, el Responsable

del proceso de Contratación - RCD, resolvió APRoBAR el Documento de Contratación Directa (DCD) 'PRoYECTo DE

VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE CUEVO - FASE (VIII) 2024 _ SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-

sc-Do 001/2024 (PRilVERA CONV0CAToRTA SEGUNDA PUBICACT0N).

Que, mediante INFoRME l-2024-03978 | AEV/DIR.SCZIúF_ INF/Nro.0'10&2024 de fecha 20 de narzo de 2024,

elaborado por la Com¡sión de Evaluac¡ón y Califlcación, dentro del proceso de contratac¡ón cuya referencia señala:

"PROYECTO DE VTVTENDA NUEVA EN EL MUNTCTPTO DE CUEVO - FASE (Vil) 2024 - SANTA CRUZ', CON

CODIGO INTERNO: AEV-SC-DO 001/2024 (PRIMERA CONVOCATORIA SEGUNDA PUBLICACION), señalo

que hasta horas 09:00 a,m. del1310312024, se presentaron los siguientes proponenles:

ti
PROPOIVE'\TES

PRESENTACIÓN

FECHA HORA

1
CONSTRUCTORA FACUNDO

MAREÑO
13/03/2021 08:45

2 TENTATUVICHA 13/03/2024 08:47

3
corvsrRucctotvEs v
sERv,c,os,rvGEt,cE v s.R.r.

13/03/2024 08:54
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0ue la citada Comisión de Evaluación y Calif¡cación, en sesión reservada procedió con la Evaluación de las Propuestas,/

mediante la Evaluación Preliminar y la aplicación del ¡/étodo de Selección y Adjudicación Calidad, Propuesta

Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Contratación (RCD): '(...) '
adjudicar ol proceso de contratac¡ón directa "PROYECTO DE VIWENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE CUEVO -
FASE (vtt\ 2024 - SANTA CRUZ" CON CODTGO TNTERNO: AEV-SC-DO 001/2024 (PRIMERA

CONVOCATORIA SEGU /DA PUBLICACION), at proponente CO/IJSIRUCC/O/VES y SERV/C,OS INGELICEN

S.R.L., por un monto de Bs.- 2.285.015,46.- (Dos M¡ ones Dosc,erfos Ochenta y Cinco Mil Quince con 46/100

Bol¡vianos), (...) por un plazo de ejecución de obra de 105 (cienlo cinco) dias calendario, computables desde la orden
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de proceder emitida por el Inspector de la obra por haber obtenido 100 puntos de acuerdo a su propuesta con referencia

a los Térm¡nos de Referencia al Documento de Contratación Directa.

Que, mediante INFoRME l-2024-03978 | AEV/DIR,SCZAJ_ INF/Nr0.0139/2024 de techa 22 de maeo de 2024,
emit¡do por la unidad jurídica recomienda la remisión al Responsable de Contratación Directa (RCD) el presente ¡nforme
legal para su conocim¡ento y consideración, en atención a las facullades de la Comisión de Evaluación y Calificación
que recomienda la Adjudicación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE CUEVO - FASE (Vlll)
2024 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DO 001/2024 (PRIMERA CONVOCATORIA
SEGUNDA PUBLICACION) al proponente CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INGELICEN S.R.L., por un monto de
Bs.- 2.285.015,46.- (Dos M//ones Dosclentos Ochenta y C¡nco M¡l Quince con 4 100 Bol¡v¡anos),1..,,) porun plazode
ejecución de obra de 105 (ciento cinco) dias calendario, computables desde la orden de proceder emitida por el lnspector
de la 0bra por haber obtenido 100 puntos, de acuerdo a su propuesla con referencia a las Especificac¡ones Técnicas y

al Documento de Contratación Directa.

Que mediante proveido N'32 de la Hoja de Ruta l-2024-03978, el Arq. Freddy Choquetarqui Apaza, Responsable de

Contratación Directa (RCD), remitió el proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNICIPIO DE CUEVO - FASE (Vlll) 2024 - SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DO 001/2024
(PRIMERA CONVOCATORIA SEGUNDA PUBLICACION) a la Unidad Juridica, solicitando la elaboración de la

Resolución Admin¡strativa de Adjudicación según recomendaciones de la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificación.

o POR TANTO:

BOLIVIA

El Responsable de Contratación D¡recta (RCD) delegado por Resolución Administrat¡va N" 02812021 de 1310712021,

en aplicación del inciso f) del parágrafo I del articulo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N'010/2022 de 0710312022.

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación INFORME l-2024-03978 |

AEV/DIR.SCZAAF_INF/Nro.0l08/2024 de fecha 20 de ma"7.o de 2024, sobre evaluación y recomendación dentro

del proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE CUEVO - FASE (Vlll) 2024

- SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DO 001/2024 (PRIMERA CONVOCATORIA SEGUNDA
PUBLTCACTON).

SEGUNDO.- ADJUDICAR el proceso de contratac¡ón de "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE

CUEVO - FASE (vlll) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DO 001/2024 (PRltlERA
CONVOCATORIA SEGUNDA PUBLICACI0N), al proponente CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INGELICEN S.R.L.,
por un monto de Bs,- 2.285.015,46.- (Dos Millones Dosc¡entos Ochenta y Cinco lt/il Ouince con 46/100 Bolivianos, (.,.)
por haber obtenido 100 puntos, con un plazo de ejecución de la obra 105 (ciento cinco) días calendario computables
desde la Orden de Proceder emitida por el lnspector del Proyecto, en merito a la recomendac¡ón INFORME l-202¿L

03978 | AEV/DIR.SCZAAF_|NF/Nro.010812024 de fecha 20 de mazo de 2024, emitido por la Comis¡ón de

Evaluación y Cal¡llcación.

TERCER0.. La Unidad Adm¡n¡strativa queda encargada de realizar la publicación en la página web de la AEVIVIENDA,
asi como la prosecuc¡ón de los demás actos admin¡strativos inherentes al presente proceso de contratación, velando por

el cumplim¡ento de las condic¡ones y los plazos establec¡dos en el articulo 24 del Reglamento para la Contratación
D¡recta de 0bras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' 01012022 de 0710312022.

Regístrese, notifiquese, cúmplase y archivese.-
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